
 
            Armenias Q., 1° de Julio de 2022. 
 

Doctora 

ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 
JUEZ SEGUNDA PROMISCUO MUNICIPAL 
Circasia Q. 
 
Ref. Proceso VERBAL SUMARIO de PERMISO PARASALIR DEL PAIS PERMANENTE 
y pretensiones subsidiarias, promovido por MARÍA VICTORIA ÁVILA RENGIJO contra 
JUAN PABLO LÓPEZ ESCUDERO. Menor J. M. L. A. Radicado al número 2021-00109-
00. 
 
MANUEL DE JESÚS ALDANA OCAMPO, mayor de edad, vecino de Armenia, domiciliado 
en esta misma ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.544.587 
expedida en Armenia, abogado inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
número 89.337 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de la demandante, señora MARÍA VICTORIA ÁVILA RENGIFO, mayor de 
edad, vecina de San Antonio, Texas, Estados Unidos, identificada como aparece en el 
expediente, por medio del presente escrito procedo a SOLICITARLE  ACLARACIÓN Y/O 
ADICIÓN DEL AUTO DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SU 
DESPACHO CONCEDIÓ PERMISO PROVISIONAL PARA SALIR DEL PAÍS, AL 
MENOR J.M.L.A. Y SE HICIERON OTROS ORDENAMIENTOS. 
 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 285 y 287 del Código General 
del Proceso. 
 
Lo anterior en consideración a que el auto cuya aclaración y/o adición se solicita, no 
contiene la información rigurosa y completa que las autoridades de migración exigen que 
contenga la providencia que concede un permiso para salir del país a menores de edad, y 
que verifican con toda la rigurosidad del caso, por tratarse de menores de edad, al 
momento de materializarse la salida. 
 

Tal información corresponde al nombre completo y documento de identidad del menor; 
nombre completo y documento de identidad de la persona mayor que va a salir con el 
menor; país de destino, que este caso es San Antonio Texas Estados Unidos, como ya 
consta en el expediente, y, además de ello, también exigen las autoridades de migración 
la constancia de ejecutoria de la providencia que contiene el permiso. 
 

Como la providencia en mención no contiene la información y datos necesarios que 
verifican de manera rigurosa las autoridades de migración al momento de la salida del 
menor, resulta evidente que en este caso se van a presentar obstáculos para la salida del 
menor del país, constituyendo estos argumentos el sustento y fundamento de la solicitud 
de aclaración y o adición. 
 

Ahora bien, ante esa eventual imposibilidad de salida del país en la fecha indicada por el 
Despacho, la cual actualmente ya se está materializando, es que muy respetuosamente le 
solicito igualmente modificar la fecha de salida y entrada del país, en razón del permiso 
concedido, y posponerla para el mes de octubre de 2022, semana de receso escolar, a 



partir del vienes siete (7) hasta el día domingo quince (15), por las razones ya anotadas, y 
toda vez que la progenitora del menor no ha podido casi compartir con su hijo. 
 
 De la señora Juez, Cordialmente, 
 
 
MANUEL DE JESÚS ALDANA OCAMPO 
c. c. 7.544.587 de Armenia 
T. P. 89.337 del C. S. de la J. 


